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CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 LeY General de

Educación en el artículo 76 establece "La DirccciÓn Regional de Educac¡Ón es un Órgano

especíal '¡zado del Gob¡erno Regional respLtn sabts det sevic¡o educat¡vo en el ámbito de su

respect¡va circunscripc¡Ón ten¡torial. Tienet rel ación técnico-normat¡va con el Min¡steio de

Educac¡ón. La finalídad de la DirecciÓn Regionat de Educac¡ón es promover la educación, la

Visto, la Resolución Directoral Regional N"

X!42-2022-GRSM/DRE, de fecha 03 rie juriio 9: ?02?. 
v la Resolución Directoral

Regional N' 1868-2021-Gnsi'r-,;ÑÉ, oe tLina 28 d-e d]cLmbre de 2021' v demás

documentos que obran 
"n "i 

urpái"nte jttlicial N" 00254-2016-0-2208-JM-LA-01,

;;ñ ;i p"go o.r reintegro áe-la'¡onincai¡(rn especial .por preparación 9e glase:.y

é"áir""iOi ürtratente ai-SO.7i 
".¡ 

*ii,ro ei reiniegro del pago sobre la bonificación

;;¿;;i;";¿;sámpeno oe 
"átg;v 

pt"p'r"¡ón de documentos de sestión eqÚvalente

al 5% de su remuneración totáio ini"g'u " 
f¡vor de CESIT RIVAS VASQUEZ' en un

total de cuatro (04) folios;

cultura, el depo¡7e, la recreac¡ón, ta cienc¡a y la tecnología. Asegura /os servicios educat¡vos Y

/os programas de atenciÓn ¡nteg rat con catidad Y equidad en su ámb'tto jur¡sdicc¡onal, para lo cual

coord¡'ia con tas Unidades de GesliÓn Educ¿tt¡va lccal Y convoca la participac¡ón de los diferenfes

aclores socia/es' ;

Que, mediante Ley N' 27658, Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estaclo en el artículo 1.1 se establece declárase al

. il¿;; ñ;* án pro."ro de moderr ización en sus diferentes instancias,

i.deoendeñcias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejora'

7;;;;tt¿;;¿6ti-a y consiruilun Estadq démocrático, descentral¡zado y al servicio del

ciudadano;

Que, con Ordenanza Regional N' 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, err el artículo primero se resuelve "Declárese

* prá""ro de Modernización la gestión del Gobierno Reg¡onal de San ft/lartín, con el

áf¡"to á" ln"rurentar su eficiencia, mejorar la.calidad del servicio de la ciudadanía' y

ofii.i.r, el uso de los recursos", y en el articulo segundo establece "El Proceso de

¡iiáern¡zac¡on ¡mptica acc¡ones de d.eéstntctura<:ión orgán¡ca, Reorgan¡zac¡ón Admin¡strativa,

iilli, iáli.i*¡oÁ de bs entidades del Gobierno Regional en tanto ex¡sta duplic¡dad de func¡ones

o integrando competencias y func¡ones afirr:s". Al;imismo, con Ordenanza Regional No 023-

201B:GRSM/CR de fecha 10 de setiembre dcl 2018, en el artículo pr¡mero se resuelve
,,Aprobar la mod¡f¡cac¡Ón del Regtamento de or.Jan¡zación y Funciones . RoF del Gobierno

Regional de San Maftín;

Que con fecha 03 de junio de 2022, se emitió

Resolución D¡rectoral Regional N" og42-.2O22..GRS[VI/DRE, mediante el cual se Rect¡fica

ia Resolución Directoral ñegional N" 1868-2('2'1-GRSM/DRE de fecha 28 de diciembre

de 2n21, a favor de CESIT RIVAS VASTQUEZ , por concepto de preparación de clases y
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través de secreta ría Genera r 0",, o,,." ".ioffiHdHY*?ff ; ;""rt"'J il:i,T,:

N o
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evaluación equivarente ar 3070 de su remuneración totar o íntegra y er reintegro der pagosobre la bonificación adicionar por desempeñá-0" 
"áiüo"v 

p,"paración de documentosde gestión equivarente ar 5% de su remuneracion totJ Jiníegra, conforme a ro dispuestopor fa Primera sara de Derecho.co¡stitucionar y soo:ai iia-nsitoria de ra corte supremade J^ustícia.de Ia Repúbrica mediante cas"c¡án'N;ióézá'-)óaade fecha 27 de enero de2020, recaído en er expediente judiciar N' oozs¿¿oré-ó-i)oe-lu-u-ot; sin embarso,por acto invoruntario se consignó nuevamente un error Áateriar en er periodo de rabonificación, debiendo decrarase sin efecto ra úrtimá iesorución, para una nuevarectificación de acuerdo ar cumprimiento ae ra sentencir-en'er proceso judiciar;

tercero de ra Resorución oirectorarResio?:,tilt"J&i"Jr?:S§.ffi8[uÉ:""[:fi,;::
diciembre de 2021 , se notifico a ra proiuraduría eoulca negionrr o" sr" ¡rrárti., qri",a su vez en ejercicio de representación a ra ent¡dad en ei presente proceso judiciar,informe der cumprimiento de. 

^s-er9!c¡a 
ar juzgado a" rá ""r." con ra ResoruciónDirectorar Regionar N' 1868-2021-GnsuloÉe á" rá"ñá ii ou oi"¡"rúáa"iozl,'"li

ese sent¡do corresponde decrarar invarida er acto admin¡strativo emitioó posie:rr"r,nJ.,iJ,es dec¡r declarar sin efecto la Resoluc¡ón O¡rectoái Regional ñ;'óS¡;;ó;;:GRSM/DRE, de fecha 03 de junio de 2022;

En ese sentido se debe hacer referencia a lapotestad correcriva con ra que cuenta ra administración púbrica, que r" p"rmit" ,".iirtái
,.".o dejar sin efecto sus propios errores, conforme ra doctrina ro señá¡a en'aon uefuátil'ique pueden ser a su vez, un error de expresión, errorde gramática o error aiitr¿t¡"o; 

-
,.

:gl L, !9y No-28o44, Ley cenerar o" uo,?;'j.jái ;T?ff,THi"":B'"1..j,:3",I'.Tfl:.i,1
004-2019-JUS que aprueba el Texto único Oráenado'de ta Lev N" 27444. Lev rtetprocedim¡ento Administretivo cenerar; y en uso oe ras tacurtate, 

"*tái¡ir! J""üResolución Ejecutiva Regional ru. el O-ZóZl -CRStr¡¡GR;

SE RESUELVE:

IodispuestomedianteResorucióno,,.".ffi €3á*!f Hffiiir:i:s-tJil,=rtf.:l:
f9¡fri^O^a !9_1yn1o_oe 2022, que resuetve RecTl,óaR la Resolución oirectoüi ñel,lüN' 1868-2021-GRSM/DRE de fecha 28 de dic¡embre de2021, a favor de cesr nivÁ§VASQUEZ, recaído en er exped¡ente judiciar N' oozsq-zorc-o-zzoe-¡¡¡-L,q-o i, pli
concepto de preparación de clases y evaluación equ¡valent e al3oo/o de su remunerác'¡ón
total o íntegra y el.re¡ntegro der pago sobre ra bonificación adicionar p., a""uÁpuno i"cargo y preparación de documentos de gestión equivalente al s% dé ", ,"rrn"r"liJÁtotal o integra, ar existir un error materiár invoruniario; conforme 

" 
ro" 

"*";a"i"niá"señalados en la presente resolución.
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presente resorución a ra administrada, a ra prt¡curaduría púbrica Regionar de san Martínv oficina de operaciones - unidad erui,rtoü'áóil Éortr",u, Bajo Mayo.

nRricuto reRceno. _ puBLtcAR ta
crcnat ce la D¡rección Regional de Educación Sai

pre s en
Martín

te resolución en el portal lnstitu
dre nma ob.

n

n e

Reg¡ístrese, Com uníquese y Cúmplase.

GOB¡ERNO REGIONAL DE sAN MA
Dirección de Edu

ii

rector Reg¡ ona¡ de Educac¡ón
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